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JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES No. 23006402025 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS” Y MARIA LORENA CANCIO ZABALETA. 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NUMERO 23006402025 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL O 
DESARROLLO FAMILIAR EN LA DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL 
MONTERÍA DE LA REGIONAL CÓRDOBA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES EN LA 
GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES. 

 CONTRATISTA MARIA LORENA CANCIO ZABALETA 

SUPERVISOR  CARMENZA CANO BUITRAGO 

VALOR INICIAL 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SEIS PESOS 
M/CTE ($6.634.106) 

PLAZO INICIAL 15/12/2025 

FECHA DE SUSCRIPCION 24/10/2025 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 
INICIO (SEGÚN 
CORRESPONDA AL INICIO 
DE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO) 

27/10/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

15/12/2025 

CDP 86925 del 19/09/2025 

RP 362225 del 24/10/2025 

MODIFICACIONES REALIZADAS   (en caso que aplique) 

ADICIONES N/A 

PRORROGAS 31/12/2025 

SUSPENSIÓNES N/A 

VALOR TOTAL N/A 

PLAZO FINAL 31/12/2025 

OTRAS MODIFICACIONES N/A 

 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  
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TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
 
ADICIÓN Y PRORROGA 

ADICIÓN 
UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE 
($1.990.232) 

CDP 86925 del 19/09/2025 

FORMA DE PAGO  N/A 

REDUCCIÓN N/A 

LIBERACIÓN N/A 

PRÓRROGA N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

TERMINACIÓN 

ANTICIPADA 
N/A 

OTRA 

MODIFICACIÓN 
N/A 

  

JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

 
1. Que, el día 24 de octubre de 2025 el ICBF Regional Córdoba y la contratista MARIA LORENA 
CANCIO ZABALETA, suscribieron contrato de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
23006402025 cuyo objeto es PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE TRABAJO 
SOCIAL O DESARROLLO FAMILIAR EN LA DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL MONTERÍA 
DE LA REGIONAL CÓRDOBA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 
JÓVENES, con un plazo de ejecución inicial contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, desde el 27 de octubre de 2025 al 15 de diciembre de 2025, por un valor 
inicial de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SEIS PESOS M/CTE 
($6.634.106) con Registro Presupuestal No. 362225 del 24/10/2025. 
 

2. Que, el 12 de diciembre de 2025 se publicó en la plataforma Secop II, modificación contractual No. 1 
mediante la cual se prorrogó el contrato hasta el 31 de diciembre de 2025  
 

3. Que, mediante correo electrónico de fecha el 12 de diciembre de 2025 la Dirección de protección emitió 
orientaciones para la continuidad de los contratos de prestación de los servicios profesionales. 

 
4. Que, por necesidad de continuar con la prestación de los servicios profesionales en el contrato 

No.23006402025 se aprobó Adición por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.990.232) y prorrogar el plazo de ejecución hasta el 31 
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de diciembre de 2025.  
 

5. Que, luego de celebrada la presente adición, el valor total del contrato queda en la suma de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATROMIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($8.624.338). 

 
6. Que, como consecuencia de lo anterior, se hace necesario modificar las cláusulas CUARTA -VALOR DEL 

CONTRATO del clausulado general del contrato de prestación de servicios ajustándose a las modificaciones 
correspondientes del contrato.  
 

7. Que, la modificación contractual a realizar está respaldada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 86925 del 19/09/2025 y Registro Presupuestal No. 362225 del 24/10/2025 inicialmente soportada en con 
el identificador presupuestal No. C-4602-1500-10-704040-4602014-02 recurso propio 21 y fue adicionada a 
través del identificador A-02-02-02-008-003– recurso nación 27, Expedidos por la Oficina de Presupuesto del 
Grupo Financiero de la Regional Córdoba.  
 

8. Que, mediante oficio con radicado No. 202543001000097901 de fecha 19/12/2025, suscrito por el supervisor 
del contrato, se solicita al contratista, manifieste por escrito su aceptación o negación para efectuar la 
modificación al contrato No. 23006402025.  
 

9. Que, mediante oficio con radicado No. 202543001000107692 de fecha 19/12/2025, el contratista manifiesta 
su aceptación para que el ICBF realice su modificación al contrato No. 23006402025 y anexa los documentos 
solicitados.  
 

10. El monto a adicionar se encuentra dentro del límite establecido en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 
1993.  

 

BALANCE 

FINANCIERO DEL 

CONTRATO O 

CONVENIO (PREVIO 

A LA 

MODIFICACIÓN) 

El supervisor del contrato referido hace constar que el balance financiero de la contratación, es 
el siguiente:  

VALOR APORTE ICBF: $ 8.624.338

VALOR ADICIÓN APORTE ICBF: $ 0

VALOR REDUCCIÓN APORTE ICBF: $ 0

VALOR TOTAL CONTRATO O CONVENIO $ 8.624.338

VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 6.634.106

PAGOS EFECTUADOS AL  CONTRATISTA: $ 6.634.106

VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL ICBF: $ 0

SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA: $ 1.990.232

SALDO REINTEGRADO A FAVOR DELL ICBF $ 0

SALDO POR REINTEGRAR A FAVOR DEL ICBF $ 0

VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: $ 8.624.338

Balance Financiero de la Contratación
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Se anexan los siguientes documentos: 

❖ Oficio de invitación por el supervisor del contrato. 
❖ Oficio de Aceptación del Contratista 
❖ Cédula del contratista. 
❖ Certificado de antecedentes disciplinarios. 
❖ Certificado de antecedentes fiscales. 
❖ Certificado de antecedentes judiciales. 
❖ Certificado de Medidas Correctivas. 
❖ Certificado de Antecedentes Profesionales. 
❖ Formato de autorización de consulta inhabilidades delitos sexuales. 
❖ Consulta inhabilidades delitos sexuales. 
❖ Certificado REDAM. 
❖ Rut. 
❖ Soporte de pago seguridad social. 
❖ Certificación Bancaria. 
❖ Flujo de pagos. 

 
 

FIRMA LA SOLICITUD  

 

 
 

CARMENZA CANO BUITRAGO 
COORDINADORA CENTRO ZONAL MONTERIA  

SUPERVISORA DE CONTRATO 

 

 

Revisó y aprobó – CARMENZA CANO BUITRAGO - COORDINADORA CENTRO ZONAL MONTERÍA 
Proyectó – CARMENZA CANO BUITRAGO - COORDINADORA CENTRO ZONAL MONTERÍA 

 


